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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Asuntos Exteriores en relación con el Acuerdo
entre el Reino de España y la República de Perú
sobre cooperación en materia de prevención del
consumo, desarrollo alternativo y control del trá-
fico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas, hecho en Lima el 17 de septiembre de 1998.

Palacio del Senado, 5 de mayo de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—El Secretario segundo del Senado, Vic-
toriano Ríos Pérez.

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 144.4 del Regla-
mento del Senado, ha acordado elevar al Pleno
propuesta favorable a la concesión de autoriza-
ción al Gobierno para que preste el consenti-
miento del Estado a obligarse por medio del
Acuerdo entre el Reino de España y la República
de Perú sobre cooperación en materia de preven-
ción del consumo, desarrollo alternativo y control
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecho en Lima el 17 de septiembre
de 1998.

Palacio del Senado, 4 de mayo de 1999.—El
Presidente de la Comisión, José Luis López Hena-
res.—El Secretario primero de la Comisión, Se-
bastián Contín Pellicer.

Serie IV: Núm. 224 (c)

TRATADOS Y CONVENIOS 10 de mayo de 1999 (Cong. Diputados, Serie C, núm. 280

INTERNACIONALES Cortes Generales, Serie A, núm. 277
Núm. exp. 110/000225)
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